
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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10.DE SEPTIEMBRE DE 2017 '‘ sEcRETA'RlA DE MEDIO AMBIENTE

Y Recua'sos NATURALES i

L V‘ 1 ronstItucmn Politica de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 1'20 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo ForestalI i
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l Xll y Xlll delx
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado paralos productos forestales descritos a continuación

lx’] Definitiva IT Temporal T De los productososubproductos 'for " '
Nombre o Razón Social: GRAJEYA, S.A. D-E C.V
Reg Fed. de Caus; GRA081114A87
Domicilio: CALLE ORTIZ RUBIO 261 - INT 3, COL. ZONA CENTRO
C.P: 21400 L . . Teléfono; 6655213021
Localidad: TECATE ' ‘ ¡Estado BAJA CALIFORNIA » 1 y
Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA NUEVOS. SIN ' v . Cantidad: 200, 000 (DOSCIENTOS
RECUBRIMIENTO Maple, Acersaccharum; HAYA, Eagus grandifolia; Céfezo,-Prïunus r __ MIL)
avium; Roble, Quercus 5p.; Encino, Quercus rubra; Alamo, Populus alba, Alder, Álnus I, :
rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menziesii; . e. Q Unidad desmedida: Piezas
Caoba, Swietenia mahagoni ' ' '
Fracción arancelaria: 9403.30.01, 94.03.40.01, 9403.50.01 9403.60.99 I, .4 .

¡Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE BC.- _ Y Í ' ’¿ H Destino dentro jd‘e! pa

REQUISITOS FITOSANITARIO‘S:

"¿IBAJA CALIFORNIA L
Pais de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPUBLICA y u aisdepgooedenc‘ ,_.. SADOS UNIDDSAIE AMERICK
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA < v v * i '
(REPÚBLICA DE) . .. . _ Y, i i. I .. {
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): ' Y Destinoíuera:de‘M‘éxicoz'j i - 7 Y l ¿E ¡ví a r: ¡755377 ;

. ,, I T ' ' ' " 7

l
INSPECCIÓN OCULAR RIGURQSA EN LA ADUANA DE-ENTRADA . ‘ L'
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIADEPLAGAS Y ENFERMEDA' BEL:L: -

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR-Dió-CTÏMEÑTÁCI‘ON OÜEMCÉRTTFTQÜE-‘QUE “Et“: -,
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR _O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS.” CONTRA FLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE ,
PROCEDENCIA. EL PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRAN'JA FRONTERÍZA. EN_ CASO_ DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ
TOMARSE UNA UESTRA Y ENVIÁRSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA ¡EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN .
FORESTAL Y S OS SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN T-ÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN Y
PERIODO NO l QRÉE ZÉPÏJS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DEPLAGAS. , . l

L . / ‘ {/1 AUTORIZACIÓN» sII'\ FIRMA. LI 7‘ {r H I Y. . .7

NOMBRE: Ll .A, GI} oMIRAFuENTEs ESPINOSA
PUESTOLEL DIRECT GIEN RAL '
En la efatur de erifidaci Sanitaria Forestal en Ze‘m ,, “ Y '. 1' .7: y' teniendo a la vista los productos arriba desoritos. Se
cons ta qu se ncujntran bres de plagas y ’ sy' .an cumplldo con los requisitos fitosanitarios aqui deScritos' Se
sup iso’ la decu da plicaci de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación-
Prslducto a; licad: T Dosis " I ‘ A Tiempo de exposrcron ”j Concesionario o empresa

. Í
70MBRE Y FIRMA DEL VERIF ADORL V

J ESTE DOCUMENTO N0 TENDRA LIDEÍSIN LAMFIRÁMA Y‘sELLoDELÏPÉRSQÑÁL‘DÉ VERIFICÏÁCÏÓÑÏSÁÑITAR'Á ¡SÉ ¿ÁFRÓFÉTA‘

á JW
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' FECHA DE EXPEDICIÓN:
14 DE MARZO DE 2017 1 -

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

I CORIAIN‘OIZ PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




